
GACETA OFICIAL
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
 
 
 

 DEL DISTRITO CAPITAL 
AÑO I – MES XII                         Caracas, Miércoles 21 de abril de 2010                                          Nº 031 

Año 200º, 151º y 11º  /  Depósito  Legal PP 200907DC106 /  Esta Gaceta contiene 02 Páginas  /  Precio (0,1 U.T.)

SUMARIO 
 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 

RESOLUCIÓN Nº 126, de fecha nueve (09) de abril 

del año dos mil diez (2010), mediante la cual SE 

CONSTITUYE  LA  COMISIÓN  DE 

CONTRATACIONES   DEL  GOBIERNO DEL 

DISTRITO CAPITAL ,  con  el  objeto   de   regular   la 

actividad  del  Gobierno  del  Distrito  Capital  para  la 

adquisición de bienes, prestación de servicios y 

ejecución de obras.  LA COMISIÓN DE 

CONTRATACIONES estará integrada por los 

ciudadanos  que  allí  se  mencionan. 

 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 126             09 DE ABRIL DE 2010 
 

 
JACQUELINE FARÍA PINEDA 

Jefa de Gobierno del Distrito Capital 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
el artículo 8 de la Ley Especial sobre la Organización 
y Régimen del Distrito Capital, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 5 del 
Reglamento Orgánico del Distrito Capital, 

RESUELVE 

 
Artículo 1.  Se constituye la Comisión de 
Contrataciones, con el objeto de regular la actividad 
del Gobierno del Distrito Capital para la adquisición 
de bienes, prestación de servicios y ejecución de 
obras. 
 
Artículo 2. La Comisión de Contrataciones para la 
adquisición de bienes, prestación de servicios y 
ejecución de obras, estará integrada por ciudadanos 
de calificada competencia profesional y reconocida 
honestidad, con carácter de miembros principales y 
suplentes, que representación las áreas jurídica, 
técnica y económica financiera, los cuales se 
mencionan a continuación: 
 
 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
 

 
POR EL ÁREA ECONÓMICO-FINANCIERA:  

 
CARLOS LUIS DABOIN CASTELLANOS        
C.I. V- 4.886.557   
 
POR EL ÁREA TÉCNICA:  
 
ERNESTO JOSE PAIVA SALAS                 
C.I. V- 5.218.382 
ERIK MANUEL VALIENTE LOPEZ        
C.I. V- 15.314.347 
MARIA DEL VALLE CORREA                    
C.I. V- 14.406287 
 
POR EL ÁREA JURÍDICA:  
 
GUILLERMO GONZÁLEZ                         
 C.I. V- 12.684.403 
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MIEMBROS SUPLENTES: 
 
 

POR EL ÁREA ECONÓMICO-FINANCIERA:  
 
NOEMI AREVALO                                              
C.I. V- 11.820.314 
 
POR EL ÁREA TÉCNICA:  
 
LUIS VELASQUEZ                                             
C.I. V- 14.645.577 
MARLENE DA ROCHA VILORIA                         
C.I. V- 9.955.149 
KENIZAY DEL CARMEN MEDINA FIGUEREDO  
C.I. V-13.672.931 
 
POR EL ÁREA JURÍDICA:  
 
CARMEN GONZALEZ                                            
C.I. V- 14.156.768 
 

Artículo 3.  La Comisión de Contrataciones tendrá los 
deberes y atribuciones que le confiere el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Contrataciones Públicas. 
 
Artículo 4. La Comisión de Contrataciones se 
constituirá válidamente con la presencia de la mayoría 
de sus miembros y sus decisiones serán tomadas con 
el voto favorable de la mayoría. 
 
Artículo 5.  Se designa como Secretaria de la 
Comisión de Contrataciones al ciudadano JULIO 
YACOT, titular de la cédula de identidad N° 
16.412.841, quién tendrá derecho a voz, pero no a 
voto, quien tendrá las siguientes atribuciones: 
 

1.  Coordinar las reuniones de la Comisión de 
Contrataciones Públicas y convocar a sus 
miembros. 

2.  Elaborar el acta correspondiente a cada 
reunión que se celebre y entregar  
oportunamente la agenda respectiva a todos 
los miembros de la Comisión de 
Contrataciones. 

3.  Formar los expedientes de los procesos de 
contrataciones y llevar el control de su 
archivo. 

4. Elaborar los oficios y demás correspondencia 
relacionada con los Procedimientos de 
Contrataciones y con aquellos asuntos 
inherentes a la Comisión de Contrataciones 
Públicas.  

5.  Cualquier otra que le asigne la Comisión de 
Contratación. 

 
Artículo 6. La unidad de Auditoria Interna del 
Gobierno del Distrito Capital, podrá asistir en calidad 
de observador, con derecho a voz, pero no a voto, 
tanto en las reuniones de la Comisión de 
Contrataciones, como a los actos públicos que se 
celebren durante los procedimientos de contratación. 
Las faltas temporales de este funcionario, podrán ser 
suplidas por el representante que este o esta 
designe a tal efecto, previa notificación a la Comisión 
de Contrataciones. 
 
Artículo 7.  La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Capital.  
 
Comuníquese y Publíquese,  
(L.S.) 
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